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�
Dec. No. 121-93 que  instituye un fondo rotativo de veinte millones de pesos, que el Gobierno facilitará a través del Banco Agrícola a los productores de cacao.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 121-93





	CONSIDERANDO: Que se hace necesario el mejoramiento de la calidad del cacao dominicano para la exportación, tal y como ha sido reclamado por los productores de dicho cultivo;





	CONSIDERANDO: Que es de interés de gobierno contribuir en todo lo que fuera útil y necesario para el mejoramiento de nuestras exportaciones;








	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo 1.- Se instituye un fondo rotativo con un monto inicial de veinte millones de pesos, que el Gobierno Central facilitará a través del Banco Agrícola de la República Dominicana a los productores de cacao para el financiamiento sin intereses de infraestructuras, tales como secadoras, fermentadoras y almacenes, a fin de mejorar la calidad del cacao dominicano destinado a la exportación.





	Artículo 2.- El Banco Agrícola de la República Dominicana queda encargado de implementar, ejecutar y dar seguimiento al mecanismo de financiamiento que por este Decreto se instituye, debiendo disponer una supervisión especial para estos préstamos, a fin de garantizar el cumplimiento del interés que se persigue de mejorar la calidad de tan importante producto de exportación, debiendo mantener permanentemente informada a la Presidencia de la República, que sumirá los costos operacionales de los fondos.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, al primer (1er.) día del mes de mayo del año mil novecientos noventa y tres, año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER








Dec.No.122-93 que denomina "Campamento de Reforestación Dennis C. Stamers", el campamento de reforestación para la cuenca del Rio Nizao.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 122-93





	CONSIDERANDO: Que es de justicia rendir tributo a los nombres de bien que han dedicado parte de su vida a obras de importancia para su país;





	CONSIDERANDO:  Que sin lugar a dudas la conservación de nuestros recursos naturales y la reforestación de nuestros bosques son actividades que deben ser promovidas e incentivadas;





	CONSIDERANDO: Los grandes aportes del señor Dennis C. Stamers, primer director forestal del país y quién laborara de manera destacada en nuestra primera legislación forestal;





	CONSIDERANDO: El incalculable valor para el país de las obras civiles edificadas en las cuencas del Río Nizao y el innegable mérito de aquellos que con su trabajo hicieron posible su realización;








	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo 1.- El Campamento de Reforestación para la Cuenca del Río Nizao, ubicado en la Sección Los Mineros del Distrito Municipal Los Cacaos, Municipio de Cambita, Provincia de San Cristóbal, se denominará en lo adelante "Campamento de Reforestación Dennis C. Stamers".





	Artículo 2.- Se ordena al Encargado del Programa de Reforestación  y Mantenimiento de la Cuenca del Río Nizao, destinar un predio de la dimensión que se estime necesario, dentro de la Cuenca del Río Nizao y en colaboración con las instituciones del sector agropecuario y forestal, estableciendo una masa arbórea que se denominará "El Bosque de la Vida de la Cuenca de Nizao", donde se plantará un árbol debidamente tipificado con las generales de cada uno de los nacionales y extranjeros fallecidos en la construcción del complejo hidroeléctrico Jiguey-Aguacate, así como de cualquier persona que desee plantar un árbol en dicho predio  y tipificarlo personalmente.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y tres, año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración.





JOAQUIN BALAGUER





Dec. No.123-93 que concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón en el Grado de Caballero, a los doctores Raúl Altman y Eduardo E. Lapetina.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 123-93





	CONSIDERANDO: los altos merecimientos de los Doctores Raúl Altman y Eduardo E. Lapetina, por sus aportes en el campo de la investigación médico-científica,





	VISTA  la Ley No. 1352, de fecha 23 de febrero de 1937, y





	OIDO el Consejo de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón,





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo Unico.- Se concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón en el grado de Caballero, a los Doctores Raúl Altman y Eduardo E. Lapetina.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y tres, años 150 de la Independencia y 130 de la Restauración.





JOAQUIN BALAGUER





Dec. No. 124-93 que integra la Delegación de la República ante, el XXIII Período Ordinario de Sesiones de la O.E.A.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 124-93





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo Unico.- La Delegación que representará la República ante el XXIII Período Ordinario de Sesiones de la Asamblea General de la Organización de los Estados Americanos (OEA), que tendrá lugar en la Ciudad de Managua, Nicaragua, del 7 al 12 de junio de 1993, estará integrada por el Doctor Juan Arístides Taveras Guzmán, Secretario de Estado de Relaciones Exteriores, quien la Presidirá; Doctor Eladio Knipping Victoria, Embajador Representante de la República ante la Organización de los Estados Americanos; Doctor Marino Villanueva Callot, Embajador Encargado de los Asuntos de la Organización de los Estados Americanos de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores y Doctor Jesús María Troncoso Pou, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana en Nicaragua.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y tres, año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER





Dec. No.125-93 que nombra varios funcionarios en la Secretaría de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 125-93





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo 1.- El Ing. Gilberto Guerrero, queda designado Subdirector de Equipo y Transporte de la Dirección General de Mantenimiento de Carreteras y Caminos Vecinales, en sustitución del Ing. Rafael Rivero.





	Artículo 2.- El Mayor P.N. Francisco Antonio Pérez Vásquez, queda designado Subdirector de Equipo y Transporte de la Dirección de Mantenimiento de Carreteras y Caminos Vecinales, en sustitución del Ing. Alfredo Cross.





	Artículo 3.- El Ing. Alfredo Cross, queda designado Subdirector General de Mantenimiento de Carreteras y Caminos Vecinales, en sustitución del Ing. Gilberto Guerrero.








	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y tres, año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER





Dec.No.126-93 que nombra a la C.P.A., Licda. Francisca García, Contralor y Auditor General de CORDE.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 126-93





	VISTA  el Artículo 32 de la Ley Orgánica de la Corporación Dominicana de Empresas Estatales (CORDE) No. 289, de fecha 30 de junio de 1966, modificado por la Ley No. 16-88, del 5 febrero de 1988;





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo Unico.- La Contador Público Autorizado Lic. Francisca García, queda designada Contralor y Auditor General de la Corporación Dominicana de Empresas Estatales (CORDE), en sustitución del Lic. Fredys Andújar R.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y tres, año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER








Dec. No. 127-93 que nombra  varios oficiales en el  Consejo de Guerra  de Apelación las  Fuerzas Armadas y  en el Consejo de  Guerra de Apelación Mixto de las Fuerzas Armadas y la Policia Nacional.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 127-93





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo 1.- El Coronel Abogado Lic. Rafael A. Cruz Durán, E. N., queda designado Fiscal del Consejo de Guerra de Apelación de las Fuerzas Armadas en adición a sus demás funciones, en sustitución del Coronel Abogado Dr. José Mauriz Alvarez, E.N.





	Artículo 2.- El Coronel Abogado Dr. José Mauriz Alvarez, E.N. queda designado Juez del Consejo de Guerra de Apelación de las Fuerzas Armadas en adición a sus demás funciones, en sustitución de la Teniente Coronel Abogado Licda. Ramona de la C. Díaz Morfa, E.N.





	Artículo 3.- El Segundo Teniente Abogado Lic. Cándido Contreras Lugo, E.N., queda designado Abogado de Oficio del Consejo de Guerra de Apelación de las Fuerzas Armadas en adición a sus demás funciones, en sustitución del Segundo Teniente Abogado Dr. Juan Manuel Méndez García, E.N.





	Artículo 4.- El Segundo Teniente Abogado Lic. José Ramón García Cruz, E.N., queda designado Abogado de Oficio del Consejo de Guerra de Apelación Mixto de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional en adición a sus demás funciones, en sustitución del Segundo Teniente Abogado Lic. Epifanio Peña Lebrón, E.N.





	Artículo 5.- El Teniente Coronel Lic. Jesús María Peguero Marte, E.N., queda designado Fiscal del Consejo de Guerra de Primera Instancia Mixto de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional en adición a sus demás funciones, en sustitución del Coronel Abogado Lic. Rafael A. Cruz Durán, E.N.





	Artículo 6.- El Capitán Abogado Dr. Ramón Franco Ferreira Llano, E.N., queda designado Juez del Consejo de Guerra de Primera Instancia Mixto de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional en adición a sus demás funciones, en sustitución del Capitán Abogado Lic. Francisco A. Montero y Montero, E.N.








	Artículo 7.- El Segundo Teniente Abogado Lic. Pedro Mateo Montero, E.N., queda designado Secretario del Consejo de Guerra de Primera Instancia Mixto de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional en adición a sus demás funciones, en sustitución del Capitán Abogado Dr. Ramón Franco Ferreira Llano, E. N.





	Artículo 8.- El Segundo Teniente Abogado Dr. Miguel Antonio Matos y Matos, E.N., queda designado Abogado de Oficio del Consejo de Guerra de Primera Instancia Mixto de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional en adición a sus demás funciones, en sustitución del Capitán Abogado Lic. Diego Francisco Jáquez Ortiz, P.N.





	Artículo 9.- Envíese a la Secretaría de Estado de las Fuerzas Armadas, para los fines correspondientes.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y tres, año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER





Dec. No.128-93 que crea e integra el Consejo de Administración del Laboratorio Veterinario Central de la Secretaría de Estado de Agricultura.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 128-93





	CONSIDERANDO: Que para un mejor aprovechamiento y ordenamiento de los recursos disponibles y potenciales del Laboratorio Veterinario Central se hace necesario establecer una entidad superior de dirección que responda con eficiencia los objetivos de su creación;





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo 1.- Se crea el Consejo de Administración del Laboratorio Veterinario Central de la Secretaría de Estado de Agricultura, el cual queda integrado de la manera siguiente:





	- El Secretario de Estado de Agricultura, quien lo presidirá;





	- El Director General de Ganadería, Secretario Ejecutivo del Consejo 


	  y un representante de las siguientes instituciones como miembro:





	- Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social;





	- Patronato Nacional de Ganaderos;





	- Mataderos de Exportación;





	- Dirección General de Salud, Dirección General del Laboratorio 


	  Nacional de la Secretaría de Estado de Salud Pública;





	- Director del Departamento de Sanidad Animal de la Dirección General 


	  de Ganadería;





	- Asociación de Fabricantes e Importadores de Productos Veterinarios;





	- Sectores Avícolas y Porcino y Laboratorio Veterinario Central, 


	  quien tendrá voz, pero no voto.





	Artículo 2.- Este Consejo de Administración en un plazo no mayor de 60 días, contados a partir de la entrada en vigencia del presente Decreto deberá elaborar y someter a la consideración y aprobación del Poder Ejecutivo, un reglamento interno que normará sus actividades.





	Artículo 3.- La Secretaría de Estado de Agricultura quedará responsabilizada del cumplimiento del presente Decreto.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y tres; año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER





Dec. No. 129-93 que nombra al Alférez de Fragata abogado,  Lic. Héctor Bienvenido Pérez Cadete, M. de G.,  Juez Secretario del Consejo de Guerra de Primera Instancia de la Marina de Guerra.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 129-93





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo Unico.- El Alférez de Fragata Abogado Lic. Héctor Bienvenido Pérez Cadete, M. de G., queda designado Juez Secretario del Consejo de Guerra de Primera Instancia de la Marina de Guerra, en sustitución del Alférez de Navío Abogado Lic. Enrique A. Hernández Moquete, M. de G.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los (5) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y tres, año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER





Dec. No.130-93  que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 130-93





	VISTA  La Ley No. 520, del 26 de julio de 1920, sobre Asociaciones que no Tengan Objeto un Beneficio Pecuario y sus modificaciones,








	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a las siguientes asociaciones:





	1.- Hermandad Nueva Esperanza Comunitaria del Puerto Hernesco, que tiene su domicilio en San José de los Llanos, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 25 de septiembre de 1992.





	2.- Asociación Plaza Municipal del Comercio, que tiene su domicilio en Moca Provincia Espaillat, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 7 de agosto de 1992.





	3.- Banda de Conciertos de Santo Domingo, que tiene su domicilio en Santo Domingo Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 2 de enero de 1992.





	4.- Fundación Christian M. Peguero, que tiene su domicilio en Santo Domingo Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 7 de abril de 1992.





	5.- Fundación Rio Yaque del Norte, que tiene su domicilio en Santiago de Los Caballeros, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 14 de septiembre de 1992.





	6.- Iglesia del Monte de Sión, que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 19 de octubre de 1992.





	7.- Ministerio Evangelístico "Filipenses 4:13," que tiene su domicilio en Santo, Domingo Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 14 de julio de 1992.





	8.- Asociación de Agricultores "San Antonio," que tiene su domicilio en La Sección Pedro Corto, Provincia San Juan, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 16 de noviembre de 1973.





	9.- Fundación Silvio Raigorodsky, que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 8 de mayo de 1992.





	10.- Ministerio Misionero "Hay Vida en Jesús", que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 15 de febrero de 1992.





	11.- Instituto Técnico de la Construcción (ITC), que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 16 de septiembre de 1992.





	12.- Asociación de Cambistas de Zona Franca de La Romana (ACAZOFRO), que tiene su domicilio en el Municipio de La Romana, Provincia del mismo nombre, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 19 de marzo de 1992.





	13.- Iglesia Cristiana "Dios con Nosotros", que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 14 de febrero de 1992.








	14.- Asociación de Carnicerías de Santiango (ASOCARNES), que tiene su domicilio en el Municipio de Santiago, Provincia del mismo nombre, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 9 de marzo de 1992.





	15.- Patronato Instituto Ekman, que tiene su domicilio en el Municipio de Santiago, Provincia del mismo nombre, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 12 de marzo de 1992.





	16.- Fundación Metropolitana, que tiene su domicilio en Santo, Domingo Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 15 de julio de 1992.





	17.- Central de Servicios Pedagógicos, que tiene su domicilio en Santo, Domingo Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 1 de diciembre de 1992.





	18.- Instituto Dominicano de Energía (I. D. E), que tiene su domicilio en Santo, Domingo Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 26 de marzo de 1992.





	19.- Fundación "Loyocan", que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 15 de diciembre de 1992.





	20.- Grupo Estudio Econaturaleza (GREEN CARIBE), que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 30 de noviembre de 1992.





	21.- Iglesia Evangelíca Pentecostal "Primera de Timoteo 3:15," que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 15 de abril de 1992.





	22.- Camara Dominicana de la Prensa Regional, que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 13 de noviembre de 1991.





	23.- Centro para el Desarrollo e Integración de la Escuela y la Familia, que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 3 de septiembre de 1992.





	24.- Centro de Desarrollo de Medio Ambiente y Salud (CEDEMAS), que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 23 de junio de 1992.





	25.- Asociación Pro-Desarrollo de Sabana Perdida (APRODESP), que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 27 de febrero de 1991.





	26.- Ministerio "Joel 2:12 Escuadrón del Dios Viviente," que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 10 de junio de 1992.





	27.- Asociación de Microbuses Banilejos (ASOMIBA), que tiene su domicilio en el Municipio de Baní, Provinvia Peravia, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 6 de marzo de 1992.





	28.- Asociación de Ferreteos de la Provincia Altagracia, que tiene su domicilio en el Municipio de Higüey, Provincia Altagracia, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 27 de agosto de 1991.





	29.- Fundación Pro-Comunidad Av. Winston Churchill, que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 17 de diciembre de 1990.





	30.- Unión de Representantes de la Provincia Altagracia, que tiene su domicilio en el Municipio de Higüey, Provincia Altagracia, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 1 de abril de 1991.





	31.- Fundación Filantrópica Profesora "Doña Ema Balaguer," que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 7 de octubre de 1992.





	32.- Asociación Dominicana para la Prevención de la Ceguera y Difusión Social ((ADPRECEDISCI), que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 13 de diciembre de 1991.





	33.- Fundación Ecológica y Forestal "Isla de Santo Domingo" (FUNEFOISSD), que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 15 de septiembre de 1992.





	34.- Fundación Universo, que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 26 de enero de 1992.





	35.- Movimiento Misionero de la Fé en Acción, que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 22 de diciembre de 1992.





	36.- Iglesia Misionera y Pentecostal "Luz y Vida," que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 2 de agosto de 1992.





	37.- Club Astronómico de Santiago, que tiene su domicilio en el Municipio de Santiago, Provincia del mismo nombre, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 13 de enero de 1991.





	Artículo 2.- Quedan aprobadas las modificaciones de estatutos de las siguientes asociaciones:





	a) Gurabito Country Club, Inc., que tiene su domicilio en el Municipio de Santiago, Provincia del mismo nombre, y cuyos estatutos fueron modificados en asamblea celebrada el 20 de octubre de 1983.





	Artículo 3.- Dichas incorporaciones serán efectivas tan pronto como las indicadas asociaciones efectúen el depósito y la publicación a que se refiere el Artículo 4 de la Ley No. 520, del 26 de junio de 1920, sobre Asociaciones que no Tengan por Objeto un Beneficio Pecuniario.





	Artículo 4.- Envíese a la Procuraduría General de la República, para los fines correspondientes.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y dos; año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER





Dec. No.131-93 que nombra al señor Raman Patel, Cónsul General Honorario de la República en Bombay, India.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 131-93





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo Unico.- El señor Ramón Patel, queda designado Cónsul General Honorario de la República Dominicana en Bombay, India.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los (11) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y tres, año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER





Dec. No. 132-93  que instituye un fondo de compensación al productor de  cacao de sesenta millones de pesos,  para subsidiar con RD$65.00 y RD$80.00,  respectivamente,  el Cacao Sánchez y Cacao Hispaniola destinado a la exportación.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 132-93





	CONSIDERANDO: Que por la caída de los precios en el mercado internacional del cacao, es necesario que el Estado intervenga en favor de los productores de este importante renglón agrícola;








	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo 1.- Se instituye un subsidio o fondo de compensación al productor de cacao por la suma de RD$60,000,000,00, para subsidiar o compensar en RD$65.00 cada quintal de Cacao Sánchez y RD$80.00 cada quintal de Cacao Hispaniola destinado a la exportación.





	Artículo 2.- El mecanismo de operación para el manejo de este fondo debe cumplir con todos los requisitos que garanticen la eficiencia de su aplicación, y la apertura de una cuenta especial en el Banco de Reservas de la República Dominicana, y cuya implementación queda a cargo de la Comisión de Cacao de la Secretaría de Estado de Agricultura.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y tres, año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER
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